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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JULIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
 

Luego de examinada la presente demanda de declaración de PERTENENCIA, 
presentada por la señora MARÍA EDILIA RESTREPO GIL, en contra de los señores 

OSCAR HERNÁNDEZ AGUIRRE, CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GIL, SANDRA ELENA 
HERNÁNDEZ GIL, JUAN GUILLERMO HERNÁNDEZ, CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ 

VALENCIA, encuentra el despacho que la misma no se ajusta a lo establecido en los 
artículos 87, 375 y siguientes del Código General del Proceso, por las razones que 
a continuación se anotaran: 
 

1. En la demanda presentada por la parte actora, en el hecho tercero relaciona 
los linderos del bien a usucapir, una vez verificando el folio de matrícula 
inmobiliaria número 026-2102, de la Oficina de instrumentos públicos de 
Santo Domingo Antioquia, se evidencia otros linderos diferentes a los 
relacionados en la demanda. En tal sentido se le solicita a la parte 
demandante que indique si el predio a prescribir hace parte de un predio de 
mayor extensión o si corresponde en su totalidad al inmueble con folio de 
Matricula inmobiliaria número 026-2102. (Art. 82, y 375 del C.G.P.)”.  

 
2. En   el poder aportado, no se indica en contra  quien va dirigida la demanda 

(Art. 74 y S.S ibídem) 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA, presentada por 
la señora María Edilia Restrepo Gil, en contra de los señores Oscar Hernández Aguirre, 

Carlos Mauricio Hernández Gil, Sandra Elena Hernández Gil, Juan Guillermo Hernández, 

Claudia Patricia Hernández Valencia. Se le concede a la parte demandante el término 
de cinco (5) días para el cumplimiento de los requisitos antes señalados,  so pena 
de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor JESUS MARIA 
PALACIO MUÑOZ, portadora de la tarjeta profesional número 258.855 del Consejo 

Proceso  Pertenencia    

Demandante  Maria Edilia Restrepo Gil   

Demandado  Oscar Hernández Aguirre, Carlos Mauricio 
Hernández Gil y otros  

Radicado  05690 4089001 2023 00071 00 

Asunto   Inadmite la Demanda 

Auto No.  573 



Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la parte ejecutante, 
conforme al poder conferido.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                          
                        JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA  

JUEZ 
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